


PRESENTACION

Al término de mi gestión como Presidente del Senado, quiero agradecer la con�anza, 
el acompañamiento, las críticas, las sugerencias, el apoyo moral de ustedes los colom-
bianos, de mis colegas congresistas y de mi equipo de trabajo. Gracias siempre a 
quienes entregan sus esfuerzos por consolidar la institucionalidad y la transformación 
social, pilares fundamentales de la democracia.
Hemos recorrido estos meses con la determinación de cumplir con el compromiso 
público compartido con el país el pasado 20 de julio de 2021.
Y a fe que hemos hecho la tarea, Iniciamos con la concertación y �rma del acto legisla-
tivo que creo las circunscripciones especiales de las víctimas, Una deuda con miles de 
familias colombianas trituradas en sus derechos por el fragor de la guerra, las balas 
genocidas, la persecución, el desplazamiento, las amenazas, la segregación y el silen-
cio impuesto por el miedo.
Esta ley, como digo, era una deuda con las víctimas, que pusimos en nuestra prioridad 
por alcanzar valores máximos de reconciliación en sus ejes de justicia, reparación y 
garantía de no repetición, como derecho inalienable.
Al �nal de esa línea, vemos hoy como un hecho real la vigencia de las 16 curules de 
paz. Dieciséis voces que podrán elevar desde este recinto, la casa de la democracia, las 
expectativas y búsquedas de las comunidades más afectadas por el con�icto.
También legislamos para mejorar y digni�car el trabajo de miles de mujeres hombres 
que prestan sus servicios en la Policía Nacional. En el paquete legislativo pertinente, no 
solo observamos la necesidad de elevar el espíritu de nuestros policías, sino encami-
nar la institución toda hacia los nuevos retos que la impone una sociedad digitalizada; 
una sociedad con nuevas generaciones que comportan por supuesto, nuevas deman-
das sociales, nuevas expectativas y lenguajes, y sobre todo, una sociedad vigilante de 
sus derechos humanos. De esto dan cuenta las leyes de Reforma a la Policía.
Trabajamos conscientes de unas juventudes ansiosas por encontrar oportunidades de 
crecimiento social y personal, más allá de la utopía burocrática. Nuestra Juventud no 
necesita más promesas, necesita acciones desde el Estado que arrojen herramientas 
para que lo público y el sector privado encuentren en las capacidades creativas de 
estos jóvenes, opciones reales de desarrollo.



Y ni más faltaba, el medio ambiente. Una preocupación constante porque tenemos el 
deber de pensar en las generaciones venideras y garantizar un mejor planeta para 
ellas. Día a día se reducen las posibilidades de maniobra para reencontrarnos con un 
planeta con mejor aire, mejor producción agrícola, reservas de agua y ecosistemas 
sostenibles. Es lamentable la intromisión bárbara de muchos humanos en la condición 
natural de nuestra tierra. Se han destruido y se destruyen millones de hectáreas de 
árboles, con las consecuencias nefastas sobre la fauna, la �ora, el agua, el alma verde 
de nuestro hábitat. Colombia no es ajena a ese impacto negativo. Trabajamos en la 
concepción de la Ley de Acción Climática, una serie de disposiciones que propende 
por la protección de nuestro planeta, su conservación con una productividad 
económica real que garantice las condiciones de vida digna para miles de familias. 
También allí se contemplaron los bene�cios para los campesinos que dedican parte de 
su tiempo a proteger el medio ambiente. Con la Ley de acción climática se busca que 
nuestro país alcance la carbono neutralidad en el año 2050 y que cumpla con el llama-
do de la ONU para que el 2030 sea el año en que el mundo pueda soñar con un futuro 
ambiental promisorio. En el 2030, Colombia espera tener cero deforestación y a 
cambio, muchos pulmones naturales a lo largo y ancho de su territorio.
Si. Terminamos nuestra gestión orgullosos de lo que le hemos dejado al país real en 
términos de legislación para la vida y el progreso. Con eso en mente abordamos este 
viaje y con eso en mente cedemos el testigo para que este congreso en general y este 
Senado en particular, continúe trabajando para la gente y por la gente.
Muchas gracias.
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       RELACIÓN DE SESIONES PLENARIAS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 2021-2022

En esta Legislatura se realizaron las siguientes Plenarias:

1.

ACTA                 FECHA                    ACTA                    FECHA                       ACTA                    FECHA

Fuente Sección de Relatoría



PLENARIAS REALIZADAS PERIODO 2021- 2022

TOTAL

55

No
Presenciales

2
Presenciales

10

Mixtas
43

Fuente Sección de Relatoría

SESIONES REALIZADAS EN LAS COMISIONES CONSTITUCIONALES2.

  Fuente Comisiones Constitucionales



Proyectos de Ley -Actos Legislativos Conciliaciones y Objeciones Aprobados
En La Legislatura 2021-2022

Proyectos
de ley

Actos
legislativos Objeciones Conciliaciones

99 2 2 55

Fuente Sección de Leyes 

Número de Congresos Plenos: Total tres (3).

Número de Congresos Plenos: Total tres (3).

 CONTINUIDAD AL DEBATE DE CONTROL POLÍTICO CONVOCADO  MEDIANTE PROPOSICIÓN 
NÚMERO 82

En cumplimiento a la sentencia SU-073/21 y en referencia al comunicado 12 del
24 y 25 de marzo de la Corte Constitucional - Intervienen los Honorables     Senadores Angélica Lozano Correa y 

Jorge Enrique Robledo Castillo.
 Este Debate de Control Político se realizó el día martes 31 de agosto de 2021.

                 Debate Oposición: Total uno (1).



PROYECTOS DE LEY QUE SE ENCUENTRAN RADICADOS EN LA
LEGISLATURA 2021 – 2022.

En la presente legislatura, en el período legislativo comprendido entre el 20 de julio 
de 2021 y 19 de julio se radicaron 379 Proyectos de Ley, debidamente suscritos por 
el presidente del Senado, Doctor Juan Diego Gómez Jiménez para ser enviado a las 
comisiones competentes de acuerdo al artículo 2º la ley 3 de 1992.

3.

379
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Gubernamental

347

32

Proyectos de Ley por iniciativa

          Fuente Sección de Leyes

Senado                      Cámara

271

108

Proyectos Radicados  Origen

Proyectos por Tipo de Ley

Estatutaria         Ordinaria        Orgánica

364

7 8
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Proyectos de Ley por iniciativa

 Relación de Proyectos de Ley radicados por iniciativa para la
Legislatura 2021 – 2022

          Fuente Sección de Leyes

          Fuente Sección de Leyes
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 PROYECTOS APROBADOS EN LA LEGISLATURA 2021-2022 

Proyectos
de ley

Actos
legislativos Objeciones Conciliaciones

11 2 2 60

4.
Proyectos de Ley -Actos Legislativos Conciliaciones y Objeciones

Aprobados en la Legislatura 2021-2022

                           AUDIENCIAS PÚBLICAS  
                          Total dos (2)

1. Se realiza una Audiencia Pública el 02 de agosto de 2021, con el �n de tratar el 
Acto Legislativo 05 de 2017 Senado-017 de 2017 Cámara, de acuerdo a la sentencia 
SU1050 del 21 de mayo de 2021 “16 Circunscripciones”.

2. Se realiza Audiencia Pública el 14 de diciembre de 2021, con el �n de tratar la 
elección del Magistrado de la Corte Constitucional, en reemplazo del doctor Alberto 
Rojas Ríos, fue elegida la doctora, Natalia Ángel Cabo.

                           ELECCIONES ALTOS MANDATARIOS 
                           Total dos (2).

1. Elección Magistrado Corte Constitucional el día martes 14 de diciembre de 2021, 
doctora Natalia Ángel Cabo, en reemplazo del doctor, Alberto Rojas Ríos.

2. Elección Magistrado Consejo Nacional Electoral el día miércoles 15 de diciembre 
de 2021, doctor José Nelson Polania Tamayo, en reemplazo del doctor, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez.

 

5.

6.



 
              RENUNCIAS DE HONORABLES SENADORES
               Total dos (2).

1. Se realiza lectura el día 10 de agosto de 2021, de la renuncia del Honorable 
Senador, Richard Alfonso Aguilar Villa.

2. Se realiza lectura el día 24 de agosto de 2021, de la renuncia del Honorable 
Senador, Juan Luis Castro Córdoba.
 

7.

  

Durante la legislatura 2021-2022 fui coautor de diversos proyectos de Ley que por 
su importancia fueron debatidos y aprobados con celeridad, así:
PROYECTO DE LEY 239 DE 2021 SENADO- 336 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE IMPULSA EL DESARROLLO BAJO EN CARBONO DEL PAÍS MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE METAS Y MEDIDAS MÍNIMAS EN MATERIA DE CARBONO 
NEUTRALIDAD”

Ley 2169 de 2022

Esta ley busca establecer unas medidas mínimas a corto, mediano y largo plazo que 
le permitan a Colombia lograr la carbono neutralidad a 2050; es decir, y así com-
pensar nuestras emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI).
Para el 2030, propone:
      Reducir a cero la deforestación.
      Reducir las emisiones de carbono negro en un 40 %.
      Refrendar la meta de disminuir en un 51 % las emisiones de GEI.
      Adoptar medidas para lograr la resiliencia climática.

   PROYECTOS DE LEY COMO AUTOR Y/O COAUTOR APROBADOS DURANTE
   LA  LEGISLATURA 2021-20228.

....



Fuente foto: https://www.larepublica.co/economia/el-ministerio-de-ambiente-radico-ante-el-congreso-el-proyecto-ley-de-accion-climatica-3239863

PROYECTO DE LEY 032 DE 2021 SENADO-218 DE 2021 CÁMARA “POR LA CUAL SE 
CREA LA CATEGORÍA DE PATRULLEROS DE POLICÍA, SE ESTABLECEN NORMAS CON EL 
RÉGIMEN ESPECIAL DE CARRERA DEL PERSONAL UNIFORMADO DE LA POLICÍA 
NACIONAL, SE FORTALECE LA PROFESIONALIZACIÓN PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE 
POLICÍA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Ley 2179 de 2021
PROYECTO DE LEY 033 DE 2021 SENADO-219 DE 2021 CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DISCIPLINARIO POLICIAL“.

Ley 2196 de 2022
Las dos leyes de reforma a la Policía Nacional, fueron fruto del trabajo en equipo qué 
durante más de un año realizamos los Senadores co-autores del Proyecto Juan 
Diego Gómez Jiménez, Ernesto Macías Tovar y José Luis Pérez Oyuela, con nuestros 
asesores legislativos y los asesores de la Policía Nacional, para discutir, evaluar, mo- 
di�car y mejorar un texto que fue enriquecido a lo largo del proceso legislativo, 
cuando se sumaron otros ponentes y asesores legislativos a este proceso.
Las Leyes aprobadas responden al sentir no solo de la ciudadanía sino además de 
nuestros miembros de la Policía Nacional.



El estatuto disciplinario aprobado se encuentra en consonancia con las normas 
disciplinarias y de derechos humanos a nivel internacional. Se propenderá por la 
celeridad en las investigaciones disciplinarias respetando los derechos y 
garantías del personal investigado. Se le brinda el poder preferente a la Procura-
duría en derechos humanos y la creación del inspector delegado para la mani-
festación pública y pací�ca, lo cual es un avance absolutamente trascendental.
La Ley 2179 de 2021 por su parte, crea la categoría de “patrulleros” de Policía, para 
este efecto, se deberá completar un programa académico de altos estándares y, 
para inscribirse, deberán certi�car tener un título de bachiller, técnico, tecnólogo 
o profesional de acuerdo con la convocatoria.
Los miembros deberán realizar unos cursos mandatorios con énfasis en derechos 
humanos, gestión comunitaria, labor del policía de vecindario y docencia policial.
Entre otros bene�cios, la Ley establece que las personas de estratos 1, 2 y 3 que 
quieran ser miembros de la Policía como patrulleros de policía tendrán matrícula 
cero, además de boni�caciones para ayudar al sustento de sus familias y puntaje 
adicional para acceso a vivienda o mayor accesibilidad a educación de sus hijos.

Otra disposición importante de la ley, es que los estudiantes en proceso de 
formación profesional policial para Patrullero de Policía, excepto los extranjeros, 
tendrán derecho al pago de una boni�cación mensual en la cuantía que deter-
mine el Gobierno.
Asimismo, en diciembre, tendrán derecho a una boni�cación adicional de navi-
dad, equivalente al valor de la boni�cación mensual que determine el Gobierno.







Gran trabajo en equipo durante más de un año, entre todos los asesores de los 
Senadores co autores y ponentes de los proyectos de ley de reforma a la Policía y los 
asesores de la Policía Nacional.

PROYECTO DE LEY 510 DE 2021 SENADO-440 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL 
SE EXPIDEN NORMAS PARA QUE EL SECTOR MINERO COLOMBIANO ACCEDA A LOS 
SERVICIOS DEL SISTEMA FINANCIERO Y ASEGURADOR NACIONAL, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.

Ley 2177 de 2021
Esta ley busca promover y facilitar la bancarización del sector minero, desarrollando 
programas de formación en educación �nanciera para mineros, como una herramien-
ta de inclusión responsable y adecuada. Igualmente, se plantea fortalecer el cono-
cimiento del sector minero entre las entidades del sistema �nanciero.
 
Así mismo, busca lograr el acceso de los mineros a los servicios y productos ofrecidos 
por el sistema �nanciero, impulsando una mayor transaccionalidad, seguridad y trans-
parencia.

                      PONENCIAS 

Como miembro de la Comisión Segunda Constitucional tuve a mi cargo junto con 
otros colegas, las siguientes ponencias:

PONENCIA NEGATIVA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 042 DE 2021 SENADO “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL SERVICIO SOCIAL PARA LA PAZ Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DEL SENADO DEL PROYECTO DE 
LEY DEL CUAL SOY COAUTOR NÚMERO 409 DE 2021 SENADO “POR LA CUAL EL CON-
GRESO DE L, CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCIA, EN RECONOCIMIENTO A SU LABOR 
DIPLOMÁTICA, SOCIAL Y POLITICA”.
PONENCIA NEGATIVA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 038 DE 2021 SENADO “POR EL 
CUAL SE ORDENA EL DESMONTE DEL ESCUADRÓN MÓVIL ANTIDISTURBIOS (ESMAD), 
SE CREA LA UNIDAD ESPECIAL DE DIALOGO Y MEDIACIÓN POLICIAL Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”

9.



                           AUDIENCIAS PÚBLICAS  
                          Total dos (2)

1. Se realiza una Audiencia Pública el 02 de agosto de 2021, con el �n de tratar el 
Acto Legislativo 05 de 2017 Senado-017 de 2017 Cámara, de acuerdo a la sentencia 
SU1050 del 21 de mayo de 2021 “16 Circunscripciones”.

2. Se realiza Audiencia Pública el 14 de diciembre de 2021, con el �n de tratar la 
elección del Magistrado de la Corte Constitucional, en reemplazo del doctor Alberto 
Rojas Ríos, fue elegida la doctora, Natalia Ángel Cabo.

                           ELECCIONES ALTOS MANDATARIOS 
                           Total dos (2).

1. Elección Magistrado Corte Constitucional el día martes 14 de diciembre de 2021, 
doctora Natalia Ángel Cabo, en reemplazo del doctor, Alberto Rojas Ríos.

2. Elección Magistrado Consejo Nacional Electoral el día miércoles 15 de diciembre 
de 2021, doctor José Nelson Polania Tamayo, en reemplazo del doctor, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez.

 

PONENCIA PARA PRIMERO Y SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY DEL 
CUAL SOY COAUTOR, NÚMERO 294 DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DE LA LEY 1861 DE 2017, SE 
INCENTIVA LA GRADUACIÓN COMO BACHILLERES Y EL ACCESO A LA EDU-
CACIÓN TERCIARIA DE QUIENES PRESTEN SERVICIO MILITAR OBLIGATORO 
DURANTE 18 MESES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

PONENCIA POSITIVA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 224 DE 2022 SENADO 
“POR MEDIO DEL CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
RINDEN PÚBLICO HOMENAJE AL MUNICIPIO DE LA DORADA, CALDAS EN SU 
PRIMER CENTENARIO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

 
                       TEMAS JURÍDICOS

En esta legislatura se dio un trato especial a las comunicaciones enviadas 
por la ciudadanía vía correo electrónico, las solicitudes radicadas ante        
correspondencia interna del Senado y las recibidas de la o�cina de Atención 
ciudadana, de esta forma para el período del 20 de julio de 2021 al 19  de 
julio de 2022, se atendieron un total de  1571 comunicaciones 

10.

Peticiones                                Cantidad



                            PLAN  DEL CONGRESO ABIERTO

La Semana de Congreso Abierto se desarrolló dentro de las actividades esta-
blecidas en el Sexto Plan por un Congreso Abierto y Transparente, dirigido a 
los miembros de los parlamentos de Latinoamérica, a la ciudadanía y orga-
nizaciones de la sociedad civil, 

Esta semana se llevó a cabo del 23 al 27 de mayo, bajo la modalidad Online, 
a través de Webinars y con transmisión en directo por el canal de Youtube: 
Canal Congreso.

Se dieron a conocer los resultados que se han obtenido en Colombia y com-
partir experiencias de Latinoamérica en los temas:

11.

Fuente División de Planeación y Sistemas



                            FOROS “EL CONGRESO EN TU REGIÓN”

Los Foros Territoriales fueron uno de mis proyectos más preciados durante la 
presidencia. Gracias a ellos tuve la valiosa ocasión de conocer a la Colombia 
profunda, compartir con la gente y recibir esa valiosa energía con la que te 
impregnan las comunidades cuando las visitan, así como acercar el Congreso a 
todas las Regiones del país para brindar acompañamiento en la búsqueda de 
soluciones urgentes a sus problemas, algunos de vieja data y otros de naturaleza 
coyuntural.  
Esta experiencia me permitió con�rmar la necesidad de establecer espacios 
permanentes del Congreso de la República a lo largo y ancho del país, para  
canalizar las inquietudes, necesidades e iniciativas ciudadanas y brindar solu-
ciones legislativas efectivas. 
La Rama Legislativa es la única Rama del poder público que no tiene presencia 
efectiva en los municipios de Colombia y esto contribuye al distanciamiento de 
los ciudadanos frente al Congreso. Por lo tanto, urge el establecimiento perma-
nente de los foros territoriales del Congreso como espacios permanentes de la 
Rama Legislativa para escuchar las necesidades de los colombianos y llevar el 
Congreso a las Regiones de forma permanente.

12.





Foro Yopal - 3 sep. 2021

Foro Apartadó - 10 sep.2021



El Carmen de Viboral -23 sep. 2021

Bogotá - 9 mar.  2022



Fecha           No.                                          Nombre                                                            Asistentes    

FOROS TERRITORIALES

Fecha         No. mesa                                                     Nombre  mesa                                                           

MESAS DE TRABAJO  13.



Fecha         No. mesa                                                     Nombre  mesa                                                           



Desde el primero de mis informes de rendición de cuentas como Senador en el 
2018, señalé la importancia de la diplomacia parlamentaria para cualquier Congre-
so. Me propuse durante mi presidencia aunar esfuerzos para visibilizar las bon-
dades de esta materia, así como las ingentes necesidades de reforma que se requi-
eren en el Congreso de la República de Colombia para estar en consonancia con 
las mejores prácticas de otros países en la Región de Latinoamérica.
A través de la diplomacia parlamentaria, los parlamentarios acompañamos la 
diplomacia tradicional del Estado en cabeza del Ejecutivo, pero con mayor �exibili-
dad y pluralidad. De esta forma, todas las voces ciudadanas representadas en el 
Congreso pueden incidir en la política exterior.
Colombia tiene relaciones políticas y económicas de innegable importancia con 
los Estados Unidos de América, países limítrofes como Ecuador y Perú, algunos 
países miembros de la Unión Europea como los países bajos, Italia, Alemania y 
países de Asia como Japón y Corea del Sur. A través de los grupos interparlamenta-
rios de amistad, los congresistas podemos contribuir al a�anzamiento de esas 
relaciones, así mismo, podemos contribuir a la creación de nuevos lazos con otros 
países, que faciliten el comercio y los intercambios turísticos, académicos y 
culturales en general.
Deseo destacar entre las actividades de diplomacia parlamentaria, además de las 
visitas protocolarias al Capitolio Nacional por una serie de distinguidos Emba-
jadores y la reactivación de los grupos interparlamentarios de amistad, otra serie 
de iniciativas, como la invitación que extendí a los Senadores Bob Menéndez, 
Marco Rubio y Annette Tadeo para realizar el primer dialogo interparlamentario 
junto con los senadores José Luis Pérez, Paola Holguín y David Barguil de Colom-
bia, a �n de conocer el proyecto de ley radicado por el senador Bob Menéndez 
para estrechar lazos entre Colombia y los Estados Unidos de América. Si bien, este 
dialogo no se pudo realizar por los múltiples compromisos previos adquiridos por 
los Senadores estadounidenses, resultó una valiosa iniciativa para establecer acer-
camientos entre los equipos de trabajo de la Presidencia y asesores de Congresis-
tas estadounidenses, así como en la creación de incipientes lazos que permitirán 
consolidar este dialogo en un futuro cercano.
Las relaciones del Congreso de Colombia y el Congreso de los Estados Unidos 
merecen un lugar no solo preponderante sino permanente, organizado y apoyado 
por un equipo profesional experto en relaciones internacionales, diplomacia y 
conocimiento del idioma inglés para apoyar a los senadores de Colombia durante 
todas las visitas y actividades que se realicen.
 

14. DIPLOMACIA PARLAMENTARIA



Adicionalmente, invité al presidente de la Unión Interparlamentaria UIP, el H.S 
Duarte Pacheco de Portugal, a visitar el Congreso de Colombia y compartir con 
todos sus miembros durante una jornada de trabajo, para conocer la herramienta 
de autoevaluación diseñada por la UIP para contribuir por parte de los Parlamen-
tos en el logro de los ODS, las bondades de la diplomacia parlamentaria y los retos 
de los parlamentos en un escenario pospandemia. La primera fecha de la visita 
debió modi�carse por motivos de salud del invitado y se reprogramó para el 23-24 
de junio de 2022. Al momento de presentarse este informe no se ha realizado la 
visita para dejar en este informe algunos de los resultados de la misma.
Destaco igualmente, mi visita a la ciudad de Brasilia donde tuvo lugar en mayo del 
2022, la Asamblea General del Parlamento Amazónico con presencia de delegados 
de los países miembros y de la cual surgió la Declaración conjunta sobre la insti-
tucionalización del Parlamento Amazónico en el Marco de la Organización del 
Tratado de Cooperación Amazónica.
La Amazonía es el activo estratégico más importante con el que cuenta Colombia, 
con el que contamos en realidad todos los países que compartimos la Amazonía, 
por ello, debemos ser parte activa del Parlamento Amazónico, para debatir y 
adoptar decisiones con los demás países miembros que permitan conservarla, 
protegerla y explotarla de manera sostenible.
Durante esta visita a Brasilia pude compartir adicionalmente con algunos Diputa-
dos de la Cámara de Diputados de la República de Brasil y miembros del Grupo 
Interparlamentario de Amistad con el Congreso de Colombia; �rmamos un Memo-
rando de Entendimiento para reactivar el Grupo en Colombia y reanudar las activi-
dades de intercambio entre ambos parlamentos en temas relacionados con el 
comercio, los intercambios académicos y culturales, entre otros temas; y gracias a 
esta reunión, contamos con la visita en Colombia durante las actividades 
programadas para conmemorar el bicentenario de la Constitución de 1861, del 
Presidente de la Cámara de Diputados de Brasil.
Así mismo, como miembro fundador del Caucus Conservacionista de Colombia fui 
invitado a tomar parte en la instalación del Caucus Conservacionista de Brasil. El 
Caucus Conservacionista es otra iniciativa de diplomacia parlamentaria que surgió 
en los Estados Unidos con el �n de congregar a parlamentarios interesados en las 
causas medio ambientales.

Gracias igualmente a la diplomacia parlamentaria, pude convocar al Capitolio 
Nacional, tanto a la Misión de Observación Electoral de la OEA como a la Misión de 
Observación Electoral de países miembros de la Comunidad Andina, presentes en 
Colombia para la primera vuelta de elecciones presidenciales, con el �n de com-
partir con dichos delegados las preocupaciones que albergábamos frente a las 
presuntas irregularidades en que habría incurrido la Registraduría Nacional del 
Estado Civil durante las elecciones para el Congreso de la República y que denun-
ciamos oportunamente en el Debate de Control Político realizado al Registrador 
Nacional el doctor Alexander Vega en el Senado.



Cabe mencionar qué dentro de las jornadas de la Semana de Congreso Abierto, se 
dedicó un día a “la Diplomacia Parlamentaria, Lecciones para Colombia”. Durante 
este webinar transmitido en directo por el canal el Congreso en youtube, contam-
os con las presentaciones de distinguidos expertos en la materia como el Director 
de Diplomacia Parlamentaria de la Cámara de Diputados de Argentina el Doctor 
Ariel Sotelo, quién presentó la estructura orgánica, funcionamiento y presupuesto 
con el que cuenta la Cámara de Diputados para todo lo relacionado, como una 
amplia planta de funcionarios expertos, competencias determinadas y un presu-
puesto casi que irrestricto para apoyar la participación activa durante todo el año 
de las delegaciones de Diputados para las Conferencias internacionales en foros 
multilaterales e internacionales, así como para las visitas bilaterales a parlamentos 
amigos.
La Presidenta del Senado de los Estados Unidos Mexicanos también se sumó al 
evento para exponer la estructura de Diplomacia Parlamentaria del Senado mexi-
cano, con más de 30 años de experiencia en estos asuntos, cuentan con una Direc-
ción de Diplomacia Parlamentaria, planta de funcionarios cali�cados e igualmente 
presupuesto amplio incluso en periodos de austeridad como el del actual gobier-
no del Presidente Andrés Manuel López Obrador, cuentan con un Centro de Inves-
tigaciones solo para asuntos internacionales y una página web en la que se publi-
can con lujo de detalle las participaciones del Senado mexicano en foros interna-
cionales.
El Director del Diplomado Internacional en Diplomacia Parlamentaria de la Univer-
sidad Austral en Argentina, realizó una introducción obre la importancia de la 
Diplomacia Parlamentaria especialmente en un mundo globalizado y anunciaron 
un descuento del 20% en sus programas para todos los funcionarios y congresistas 
de Colombia que se matriculen en la Universidad. Lo cual considero igualmente un 
logro de estas actividades internacionales, ya que se obtuvieron bene�cios para 
todos sin que el Senado de la República tuviera que realizar ninguna erogación y 
además a través de estas actividades internacionales se pretende que el Centro de 
Altos Estudios Legislativos CAEL cuente igualmente con más aliados internaciona-
les para desarrollar su misión.
Finalmente, resalto la invitación que recibí como presidente del Congreso para 
participar en las actividades conmemorativas del bicentenario de las relaciones 
diplomáticas entre Colombia y los Estados Unidos y que tuvieron lugar en Wash-
ington el 2 de junio de 2022 en el Kennedy Center. Durante dicha celebración 
pudimos realizar nuevos contactos que redundaran en bene�cio de las relaciones 
colombo americanas.

 



15. VISITAS PROTOCOLARIAS DE EMBAJADORES
AL CAPITOLIO NACIONAL

Visita embajador de Japón - 27 abril 22

Visita embajador de Rusia Nikolay Tavdumadze - 18 ago. 21



Visita presidente del Parlamento Andino Juan Pablo Letelier

Visita representante Misión de obsevación ONU Carlos Ruiz Massieu

Visita embajadora de Canadá  - 1 de febrero



Visita vicecanciller y delagación de Bielorrusia 

Firma del Memorando de Entendimiento entre el Senado de la República y el Presidente 
de la Cámara de Diputados del Brasil, dentro del marco del grupo interparlamentario de 

amistad Colombia-Brasil. Mayo de 2022 en Brasilia.



En compañía de la H.R Yenica Acosta del Departamento del Amazonas, en la Asamblea
General del Parlamento Amazónico, Brasilia mayo de 2022.

Entrevista realizada por medio de comunicación latino en Washington, durante las
actividades de conmemoración del Bicentenario de relaciones diplomáticas entre

Colombia y los Estados Unidos, 2 de junio de 2022 Lincoln Center.



Cabe mencionar qué dentro de las jornadas de la Semana de Congreso Abierto, se 
dedicó un día a “la Diplomacia Parlamentaria, Lecciones para Colombia”. Durante 
este webinar transmitido en directo por el canal el Congreso en youtube, contam-
os con las presentaciones de distinguidos expertos en la materia como el Director 
de Diplomacia Parlamentaria de la Cámara de Diputados de Argentina el Doctor 
Ariel Sotelo, quién presentó la estructura orgánica, funcionamiento y presupuesto 
con el que cuenta la Cámara de Diputados para todo lo relacionado, como una 
amplia planta de funcionarios expertos, competencias determinadas y un presu-
puesto casi que irrestricto para apoyar la participación activa durante todo el año 
de las delegaciones de Diputados para las Conferencias internacionales en foros 
multilaterales e internacionales, así como para las visitas bilaterales a parlamentos 
amigos.
La Presidenta del Senado de los Estados Unidos Mexicanos también se sumó al 
evento para exponer la estructura de Diplomacia Parlamentaria del Senado mexi-
cano, con más de 30 años de experiencia en estos asuntos, cuentan con una Direc-
ción de Diplomacia Parlamentaria, planta de funcionarios cali�cados e igualmente 
presupuesto amplio incluso en periodos de austeridad como el del actual gobier-
no del Presidente Andrés Manuel López Obrador, cuentan con un Centro de Inves-
tigaciones solo para asuntos internacionales y una página web en la que se publi-
can con lujo de detalle las participaciones del Senado mexicano en foros interna-
cionales.
El Director del Diplomado Internacional en Diplomacia Parlamentaria de la Univer-
sidad Austral en Argentina, realizó una introducción obre la importancia de la 
Diplomacia Parlamentaria especialmente en un mundo globalizado y anunciaron 
un descuento del 20% en sus programas para todos los funcionarios y congresistas 
de Colombia que se matriculen en la Universidad. Lo cual considero igualmente un 
logro de estas actividades internacionales, ya que se obtuvieron bene�cios para 
todos sin que el Senado de la República tuviera que realizar ninguna erogación y 
además a través de estas actividades internacionales se pretende que el Centro de 
Altos Estudios Legislativos CAEL cuente igualmente con más aliados internaciona-
les para desarrollar su misión.
Finalmente, resalto la invitación que recibí como presidente del Congreso para 
participar en las actividades conmemorativas del bicentenario de las relaciones 
diplomáticas entre Colombia y los Estados Unidos y que tuvieron lugar en Wash-
ington el 2 de junio de 2022 en el Kennedy Center. Durante dicha celebración 
pudimos realizar nuevos contactos que redundaran en bene�cio de las relaciones 
colombo americanas.

 

16. TEMAS PROTOCOLARIOS

Moción de 
Reconocimiento

Moción de 
Duelo

Condecoraciones

94 13 42

 Fuente Sección de Protocolo

17. BICENTENARIO

Hace doscientos años empezaron a sentarse los cimientos de nuestra democracia y se 
dieron los primeros pasos a la vida Republicana.
Son doscientos años los que cumple nuestro Congreso de la República, cuna de la legis-
lación y el ejercicio democrático de un país que, a través de sus diferentes representantes, 
han generado el cambio, modernización y crecimiento de una Institución, que en 
algunos casos es cuestionada, es en realidad una Institución fuerte, entregada y moder-
na. En Colombia tenemos una legislación sólida, que se ha modi�cado para adaptarse al 
ritmo y necesidades de los colombianos. 



Nuestra primera constitución de 1821 de la que es hoy la República de Colombia y que 
radicó la soberanía en la nación, signi�có el primer ejercicio legislativo sin la domi-
nación española en Colombia, y fue la primera constitución nacional pues después del 
20 de julio de 1810, habían sido regionales. 
En el siglo 18 no era nada sencillo la comunicación de las leyes, pues se divulgaban 
especialmente a través de publicaciones impresas y pregoneros, pero no había el 
acceso a ese conocimiento por parte de la población en forma inmediata.
En la medida en que los medios se desarrollaron a partir de 1929 con las primeras emi-
siones de radiodifusoras, la llegada de la televisión el perfeccionamiento de la radio y 
las comunicaciones en general, el Congreso de la República fue adquiriendo una 
participación más activa en el desarrollo económico y social del país. 
La Historia de Colombia se ha visto marcada por importantes hitos, que en su momen-
to han requerido del compromiso y la labor de todo un cuerpo de Representante y 
Senadores para sacar adelante a nuestro país. No han sido momentos fáciles, como la 
separación de Panamá, la reforma constitucional de 1936, el asesinato de Jorge Eliecer 
Gaitán, y de innumerables líderes políticos y sociales.
Desde el Congreso de la república y a través de todos sus miembros, hemos trabajado 
por mejorar la calidad de vida de los colombianos y ser realmente inclusivos, fue así 
como en 1954 se aprobó el voto femenino y en 1991se establece una nueva consti-
tución, para contar con un Estado Social de Derecho descentralizado, pluralista y 
participativo. En el 2011 se promulgó la Ley de víctimas como un reconocimiento a los 
ciudadanos víctimas de una violencia generada por la actuación de diferentes grupos 
y ma�as de nuestro país.

La �rma del Acuerdo de Paz, el Plebiscito y las curules de Paz, son trabajos que en la 
historia más reciente debemos resaltar, sin dejar de lado, que tenemos un congreso 
moderno, con metas claras en sostenibilidad, crecimiento económico, transformación 
digital y desarrollo turístico, como elementos garantes para procurar mejorar la 
calidad de vida de todos los colombianos.

Es nuestro Congreso un Sistema de normas fundamentales para eliminar arbitrarie-
dades, autoritarismos, y propiciar la creación de reglas claras para un mejor enten-
dimiento social.
Nuestro Congreso ha gozado de una importante estabilidad, a pesar de que se exist-
ieron ocasiones en que dejó de reunirse por causas de la guerra civil, la dictadura de 
Rojas Pinilla y el período de transición para la reforma constitucional, pero siempre 
�nalmente ha podido superar dichas situaciones y ha mantenido su institucionalidad.
Nuestro Congreso de la República es el garante de la estabilidad de Colombia. 
.
 



ALGUNOS HITOS HISTÓRICOS DE COLOMBIA

SIGLOS XX Y XXI
En esta conmemoración del bicentenario destacaremos algunos de los aconte-
cimientos más importantes de la historia de Colombia que han contribuido 
notoriamente a que el país sea como es hoy en día.

1903: Separación de Panamá
El 3 de noviembre de 1903, después de �nalizada la Guerra de los Mil Días, 
Colombia vivió un hecho políticamente histórico, la separación de Panamá. 
Este ha sido un suceso trascendental para el país, después de varios acon 
tecimientos y disputas entre Panamá y Colombia, Agustín Arango, político 
istmeño, empezó a trabajar en secreto en la preparación del movimiento sepa-
ratista. 
Una junta se formó para plani�car una revolución destinada a consolidar la 
separación del Istmo de la soberanía colombiana, apoyado por el gobierno 
estadounidense de Theodore Roosevelt, después de que el congreso de 
Colombia rechazara el tratado Herrán-Hay para la construcción del Canal.
 

1912 : Primer vuelo (carga) Colombia
En 1911, los Colombianos tuvieron por primera vez la oportunidad de apreciar 
de cerca una aeronave gracias a la exhibición atribuida a dos pilotos: el francés 
Paul Miltgen y el colombiano José Cicerón Castillo. Un año después de los 
primeros intentos por sobrevolar a Bogotá, el 29 de diciembre de 1912, llegó a 
Barranquilla, el piloto John Smith quien hizo el primer vuelo en Colombia, en 
La Arenosa, en diciembre de 1912. El 26 de enero de 1913 Smith efectuó el 
primer vuelo documentado en Colombia. Sobrevoló Medellín, con el mismo 
avión que usó en Barranquilla.

1928:  Primeros Juegos Deportivos Nacionales 
Entre el 20 de diciembre de 1928 y el 10 de enero de 1929, en Cali se llevaron a 
cabo los primeros juegos nacionales en Colombia, denominados Juegos Olím-
picos Nacionales. En ese entonces el deporte era visto como fuente de salud, 
desarrollo de la inteligencia, y  potencializador de bienestar y felicidad. 
Desde esta visión transformadora del deporte, por parte del Congreso de la 
República, se implementó un plan de “educación física obligatoria en las 
escuelas de instrucción primaria, secundaria y universitaria. Esto in�uyó en la 
organización de los juegos olímpicos nacionales. 



1929:  Primera Emisión Radiodifusora en Colombia
Siendo presidente de la República el doctor Miguel Abadía Méndez, se inau-
guró el 5 de septiembre de 1929 la primera emisora colombiana de propiedad 
del gobierno nacional.
La HJN nació como dependencia del Ministerio de Educación adscrita a la 
Biblioteca Nacional dirigida por el doctor Daniel Samper Ortega. La 
programación que la emisora tenía en aquel entonces consistía en una serie 
de boletines sobre noticias transmitidas desde el Capitolio, que se alternaban 
a veces con música clásica. Esta emisora fue la antecesora de la Radiodifusora 
Nacional de Colombia, que más tarde se convirtió Radio Nacional.

1930: Caída de la hegemonía conservador
El 9 de febrero de 1930 se desarrollaron las elecciones para la Presidencia de la 
República de Colombia. Se disputaban los candidatos conservadores Alfredo 
Vázquez Cobo y Guillermo León Valencia frente al candidato de la Concen-
tración Nacional, el liberal Enrique Olaya Herrera. 

Ese día las urnas electorales estuvieron congestionadas con una esperanza 
histórica de cambio las mayorías liberales que esperaban por �n alcanzar la 
primera magistratura. El triunfo de Olaya fue una muestra del cambio que se 
presento en el país y la forma de hacer política. El candidato liberal utilizó por 
primera vez el transporte aéreo y la naciente radio para difundir su  candidatu-
ra. El ascenso del liberalismo al poder fue entendido como una transición del  
país hacia la modernidad.

1936: Reforma Constitucional
La reforma constitucional de 1936 representó un esfuerzo valioso de moder 
nización de nuestra institucionalidad, ya que desde antes de posesionarse 
como Presidente en 1934, Alfonso López Pumarejo  se tenía claro sus planes 
de reforma constitucional, con los que  pretendía darle una nueva dinámica 
social a la función del Estado.
La reforma reconoció legalmente el derecho a la huelga y el gobierno promo 
vió activamente la formación de sindicatos. Además estableció la libertad de 
cultos y la laicización de la educación, además estableció la de�nición de la 
propiedad por su función social.

1948: Asesinato de Jorge Eliécer Gaitán
Un hombre de 26 años cometió un crimen que cambió la historia de Bogotá y 
del país. Juan Roa Sierra disparado tres veces contra el liberal Jorge Eliécer 
Gaitán, provocándole la muerte el 9 de  abril en 1948. Ese día Bogotá se    
paralizó y las casas de los alrededores se volvieron ruinas como consecuencia 
de los disturbios de aquel día, tras la indignación que provocó el asesinato del 
dirigente. 



Colombia se estremeció por el poder de los llamados “bandoleros”, grupos de delin-
cuencia organizada que se formaron con los restos de exmilitantes de las guerrillas 
liberales y conservadoras, un período que dejó más de 200.000 muertos y cambió la 
con�guración de la nación.

Cada 9 de abril, tras lo sucedido se convirtió en la fecha propicia para conmemorar 
el Día de la Memoria y la Solidaridad con las Víctimas del Con�icto Armado en 
Colombia.

1951: Primera Vuelta a Colombia
La idea de la una vuelta a Colombia comenzó a gestarse en 1940, con  las noticias 
sobre las competencias europeas como el Tour de Francia o el Tour del Porvenir 
despertaron el entusiasmo en el país y algunas pruebas entre Tunja, y Bucaramanga, 
Medellín y Sonsón, por vías carreteables se hicieron frecuentes. 

Los periodistas Pablo Camacho Montoya y Jorge Enrique Buitrago "Miron", junto con 
Efraín Forero, Donald W. Raskin, Guillermo Pignalosa y Mario Martínez, le propus-
ieron al jefe de redacción de El Tiempo, Enrique Santos Castillo, que su periódico 
auspiciara y organizara la primera Vuelta a Colombia.
Efraín Forero, futuro campeón de la Vuelta, le propuso hacer una carrera de prueba 
entre Bogotá y Manizales para demostrar la viabilidad de su propuesta. El 5 de enero 
de 1951 arrancaron de la Avenida Jiménez de Bogotá 35 participantes que debían 
cubrir en diez etapas un recorrido de 1.233 kilómetros.
En 1951 sólo 30 de los 35 ciclistas inscritos lograron terminar la primera Vuelta a 
Colombia, una prueba que se convirtió en el gran evento del país que años después 
le vestiría de gloria. 

1953: Golpe militar del general Rojas Pinilla
El 13 de junio de 1953 en Bogotá, se dio el Golpe de Estado del General Rojas Pinilla, 
la toma del poder por parte de los militares de Colombia al destituir  al gobierno civil 
conservador de Laureano Gómez, luego de  varias decisiones impopulares y violen-
cia política.

1954: Llegada de la TV a Colombia
El 13 de junio de 1954 a las 7 de la noche se realizó la primera transmisión de 
televisión en Colombia, con equipos de transmisión alemanes y cámaras estadoun-
idenses, fue en blanco y negro. Inicio 
con el himno nacional, Rojas Pinilla le habló al país, hubo noticias, música clásica, 
una adaptación del cuento El niño del pantano y así Colombia fue el sexto país de 
América Latina con este medio de comunicación.



1954:  Voto Mujer 
El derecho al voto de la mujer en Colombia fue aprobado el 25 de agosto de 1954 a 
través del  acto legislativo No. 3 de la Asamblea Nacional Constituyente bajo la     
dictadura de Gustavo Rojas Pinilla, un gran triunfo para el género femenino.
Irma Velosa de Jaramillo fue de las primeras mujeres en el país en tramitar su cédula 
de ciudadanía y ejercer el derecho al voto. En el Plebiscito del 1 de diciembre de 
1957 se depositaron los primeros  1.835.255 votos correspondientes  a mujeres. 

1958 : Inicia Frente Nacional 
El Frente Nacional fue una coalición política entre los partidos tradicionales de 
Colombia entre los años 1958 a 1974, como una alternativa para hacer frente a un 
periodo de violencia y retaliaciones partidista que vivió el país. Los grandes intere-
ses del frente nacional fueron de�nir una política económica, social y de modern-
ización del Estado con los gremios económicos que se habían consolidado como 
voceros del empresariado. 

1973: Llega televisión a color al país
Durante un seminario organizado por Cenpro en 1973 por primera vez se hizo una 
transmisión  de prueba a color sin mayor repercusión. Sin embargo, el  13 de junio 
del 74  si cambio la historia de los medios de comunicación del país con el color en 
la televisión,  a través de iniciativa de Punch, Caracol y RTI con motivo del Mundial de 
Alemania 1974.   
Se ubicaron pantallas gigantes en el Coliseo El Campín de Bogotá y el Gimnasio del 
Pueblo en Cali para transmitir en color la inauguración de la Copa del Mundo. La 
ceremonia se llevó a cabo en Frankfurt con varios grupos folklóricos de diversas 
partes del Mundo.

1991: Promulgación de la Constitución
El 4 de julio de 1991 se llevó a cabo el acto de �rma de los constituyentes y juramen-
to de sus presidentes Álvaro Gómez Hurtado, Horacio Serpa y Antonio Navarro Wolf, 
la vigencia de la Constitución empezó el 7 de julio, día en que el texto se publicó en 
la Gaceta Constitucional. La Constitución de 1991 nació por la necesidad de 
reestructurar el Estado y el sistema jurídico colombiano tras 104 años de vigencia de 
la Constitución de 1886, fue un instrumento de reivindicación de libertades, 
garantías y derechos. 



2011: Promulgación Ley de Víctimas
Con la promulgación de la ley de Víctimas, el 10 de junio de 2011 se inició el recono-
cimiento de la existencia del con�icto armado en Colombia y la generación de 
acciones para devolver la dignidad y restituir los derechos de quienes sufrieron 
diversos hechos victimizantes. Hace 11 años el estado inició la tarea de reparar de 
manera integral a las víctimas del con�icto, una misión que la Unidad para las Vícti-
mas viene adelantando de manera individual, colectiva, material, moral y simbólica 
con 9.263.826 de personas incluidas a la fecha en el Registro Único de Víctimas.

2016 : Firma del Acuerdo de Paz
Las negociaciones de paz entre el estado Colombiano y las fueras armadas revolu-
cionarias fueron conocidas como proceso de paz en Colombia, conversaciones que 
se llevaron a cabo entre el gobierno y la guerrilla de las FARC para poner �n al 
con�icto interno del país,  iniciado en 1960. Estos diálogos, que tuvieron lugar en 
Oslo y en La Habana, desembocaron en la �rma del Acuerdo para la Terminación 
De�nitiva del Con�icto en Bogotá el 24 de noviembre de 2016. Luego de más de 
cincuenta años de con�icto armado, el Acuerdo de Paz pone �n a la violencia con 
esa guerrilla, El Acuerdo busca impedir que haya más víctimas y concentrar todos 
los esfuerzos en construir una paz estable y duradera. 

El Acuerdo incluye un plan de desarrollo agrario integral con acceso a tierras y servi-
cios y una estrategia de sustitución sostenible de cultivos.

2016 : Plebiscito
El plebiscito fue el primer mecanismo de refrendación para aprobar los acuerdos de 
paz entre el gobierno de Colombia y la guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucio-
narias de Colombia. Las votaciones fueron programadas para el domingo 2 de 
octubre de 2016 con  el objetivo de que la ciudadanía expresara su aprobación o 
rechazo a los acuerdos de paz en La Habana.

2021:“Curules de Paz”
En agosto del 2021, después de pasar por el Congreso Nacional, el Gobierno 
promulgo el Acto Legislativo 02 del 2021, para garantizar  las 16 curules de paz que 
representaran a las víctimas que viven en territorios afectados por el con�icto 
armado.
Las curules para las víctimas tendrán una vigencia de ocho años, es decir dos perío-
dos del Congreso. 2022 a 2026 y 2026 a 2030.










